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Telefoniata

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 30 de mayo de
1991 por la que se delegan atribuciones en los titulares de
los Organos superiores y Centros directivos del Depat:ta
mento.

RESOLUCIONde 29 de abril de 1991. de la Dirección
General de Indus/ria. por -laque se homologan apara/os
populares auxiliares de calefacción de combustión no ca/a
litica. marca ~Cointra». modelo btue Ibiza. fabricados por
«Alcalá Industrial. SocÚ!dad Anónima», en Alcalá de He
nam (Madrid). CBG-0028.
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Advertida errata en el texto publicado de la Orden de 30 de mayo de
1991•. por la que se de!ega~ atribuciones en los tit1.~lares de los Organos
supe.nores y Centros dIrectivos del Departamento, Inserta en el «Boletín
OfiCial del Estado» número 141, del día 13 de junio de 1991, a
continuación se transcribe a fin de proceder a su rectificación:

En la página 19624, segunda columna, apartado tercero, líneas sexta,
séptima y octava, donde dice: «el límite de cien millones de pesetas y
la facultad de contratación de cincuenta millones de pesetas y la
correspondiente facultad de contratación para el mismo ámbito», debe
decir: «el límite de cincuenta millones de pesetas, y la correspondiente
facultad de contratación para el mismo ámbito».

Información complementaria

La conexión de estos aparatos a los recipientes se hace mediante
acoplamiento indirecto. tipo B. Unicamente se puede conectar a la
botella azul marca ((CamplOg Gas~~ con carga de 2.8 kilogramos.

RecIbida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por «Alcalá Industrial. Sociedad Anónima», con domicilio social
en carretera Aeropuerto de Torrejón, k.i19m~tro 1,600, municip'io de
,Alcalá de Henares, provincia de Madrid, -pira la homologaCión de
aparatos pol?ulares auxiliares de calcfacc:ión de combustión no catalí
tica, categona 1), fabricados por <cAlcalá Industrial, Sociedad Anóni
ma», en su instalación industrial ubicada en Alcalá de Henares
(Madrid). .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción cxi~da por la legislación vigente que afecta al producto cuya ha
molo"aclón solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad
Anón1Dl8», mediante dictamen técnico con clave A90043 y la Entidad
de Inspección y Control Reglamentario «Asistencia Técnica Indus
trial, Sociedad Anónima Española» (ATISAE), por certificado de cla
ve IA-89/886/ME-6254, han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988 de 20 de mayo por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación CBO-0028, definiendo como caracterís
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado. las que se indi
can a continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de
confonnidad de la producción con un.a periodicidad de cuatro años y
el primero antes del día 29 de abril de 1995.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricacion de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni
mo, en las mismas condiciones que en el momento de la homolo
gación,

Esta homologación se efectúa en relación con la dispósición que se
cita y, por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición quc le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin 'perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Mi
nistro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la re<.epción de la misma.
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Características comunes a lodas las marcas y modelos.

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descnpción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nomina1. Unidades: kW.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Cajntra», modelo Ibiza.
Características:

Primera: GLP.
Segunda: Directo.
Tercera: 0,69.

Madrid, 29 de abril de 1991.-EI Director general, Antonio Joa~
quío Fernández Segura.

RESOLUC10N de 29 de abril de 1991. de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan encimeras
de cocción eneastrables para usos domésticos. marca
«Nardi», modelo base e 40 A, fabricadas por «Nardi In
dustrie Elettrodomestici, SpA». en Milán (Italia), CBP
0086.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por «Nardi Nayes, Sociedad Anónima», con domicilio social en
calle Ciudad de Barcelona, número 56, Polígono Industrial Fuente del
Jarro, 2.· Fase, municipio de Paterna, provincia de Valencia, para la
homologación de encimeras de coccion encastrables para usos domés
ticos, clase 2. subclase 2. categoría 111, fabricadas por «Nardi Indus
trie Elettrodomestici, SpA», en su instalación industrial ubicada en
Milán (Italia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho
molo~ación solicita, y que el Laboratorio c(Repsol Butano, Sociedad
Anómma»), mediante dictamen técnico con clave A90214 y la Entidad
de Inspección y Control Reglamentario ccAsistencia Técnica en Ga
rantía de Calidad, Control e Inspección, Sociedad Anónima») (ACI),
por certificado de clave 90543, han hecho constar que el modelo pre
sentado cumple todas lás especificaciones actualmente estableCIdas
por el Real Decreto 494/1988 de 20 de mayo por el que se aprueba
el Reglam~to ~.e aparatos que utilizan gas como com~ustible. .

Esta DlccCClon General, de acuerdo con lo establectdo én la ccfen·
da disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación CBP-0086, definiendo como caracterís
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las ~ue se indi
can a continuación, debiendo el interesado sollcitar los certdicados de
confonnidad de la producción con una periodicidad de dos años y el
primero antes del dla 29 de abril de 1993.· .

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos. productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mini·
mo, en las mismas condiciones 'que en el momento' de· la homolo-
gación. .

Esta homologación se efectúa en cclación con la disposici6n,quese
cita y, por tanto: el producto deberá cumplir c::ua1qwer otro Regla-
mento o Disposici6n que le sea aplicable. •

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones 'fundamentales
en las ~uese basa la concesión de esta homologaci6n dará lugar a la
suspenslón cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y lin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse. . ,.

Contra esta Resoluci6n,·q~e no pone fin a la vis administrativa,
podrá interponerse .reeursode. alzada ante el excelentisimo señor Mi·

.nistro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados d~de la recepción de la misma.

Información complementaria

Esta Resolución sólo afecta a la ITC MIE-AG 6 e ITC MIE~
AG9.

A la denominación del modelo se le añaden las letras N, X, B o
W según sea de color negro, inoxidable, marrón o blanco, respectiva
mente.

Estas encimeras pueden encastrarse· o bien independientemente o
bien formando un conjunto con los hornos eléctricos marca «Nardi»,
modelo FTI de 2.200 W y FR-2. FR-VF, FLR, FLRMF, FI, FLP Y
FLMF de 2.000 W.

Características comunes Q todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descnpción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Nardi», .modelo e 40 A.
Características:
Primera: GC,'GN, Gl.P.
Segunda: 8, 18.28/37.
Tercera: 7,05; 7,05; 7,05.

Marca c(Nardi», modelo C 40.

Características:

Primera: OC, GN. GLP.
Segunda: 8, 18, 28/37.
Tercera: 7.05; 7,05; 7,05.

Marca ({Nardi», modelo e 40 AV.

Caracteristicas:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda, 8, 18, 28/37.
Tercera: 7,05; 7,05; 7,05.

Marca «Nardi», :modelo. e '31 AV.
Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18,28/37.
Tercera: 5,04; 5.04; 5,04.

Marca «Nardi», modelo C 31.
Caracteristicas:

Primera: OC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18,28/37.
Tercera: 5,04; 5,04; 5,04.

Marca «Nardi». modelo C 22.
Caracteristicas:

Primera: OC, GN, GLP.
Segunda: 8, 18,28/37.
Tercera: 2,60; 2.60; 2,60.

Marca ccNardi», modelo e 22 A.

Caracterí~cas:

Primera: GC. GN, GLF.
Segunda: 8, 18, 28/37.
Tercera: 2.60; 2,60; 2,60.'

Madrid, 29 de abril· de 1991.-El Director general, Antonlo Joa
quín Femández Segura.

RESOLUCION de 29 de, abril de 1991. de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan aparatos
populares auxüiares de ca'efacción de combustlón no cata
lillca, marca «Coinlra», modelo base Europa. fabrlcados
por «Alcalá Industrial. Socledad Anónima», en Alcalá de
Henares (Madrid), CBG.(J()27.

Recibida en la Direcci6n General de .Industria la solicitud presen
tada por «Alcalá Industrial, Sociedad Anónima». con domicilio social
en carretera Aeropuerto de Torrejón. kilómetro 1.600, municip'io de
Alcalá de Henares. provincia de. Madrid. para la homologaCIón de
aparatos pOl?ularesauxiliares de calefacción de combustión no catali-.

: uca, categoI1a IJ• fabricadas' por «Alcalá Industrial, Sociedad Anóni-"
mS»), en su instalación industrial ubicada en Alcalá de Henares
(Madrid).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho
mologación solicita, y que el Laboratorio c<Repsol Butano, Sociedad
Anónima)}, mediante dictamen técnico con clave A90044 y la Entidad
de Inspección y Control Reglamentario «Asistencia Técnica Indus
trial, Sociedad Anónima Española)) (ATISAE), por certificado de cia·
ve IA-89/886/ME-6254, han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 49411988 de 20 de mayo por el que se aprueba el Reglamento..
de aparatos que utilizan gas como combustible. .

Esla Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referi
da disposición, ha acordado' homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación CBG-0027, definiendo como caracterís
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indi
can a continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de
confonnidad de la rroducción con una periodicidad de cuatro años y
el primero antes de día 29 de abril de 1995.


